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"AüOS 
2021 .. 2024 

'�2022: f·\tfo de /,'icwdo Flores Mag,)o, 
Precun:or de la t?vofudon A1eyü;ana". 

\/illahermosa, Tabasco a 04 de jUl"fo de '202'2. 

COORDINAC!ON DE LIMPIA Y 
RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS 

Oficio No.-CLRRS/0081! 3/202:2 

Asunto: Autorización de Acceso 

a! Sitio de Transferencia. 

La Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos del H. Ayuntamiento de 
Centro1 Tabasco; 

HAGE CONSTAR: 

Que la Empresa con ID número-cuenta co;: Autorización 
de ,A.cceso al Sitio de Transferencia ubicado en la Ranchería Anacleto Canabal 3ra. 
Sección del Municipio de Centro 1 Tabasco, para de depósito de Cinco (05) 'toneladas
de residuos sólidos urbanos y de manejo especial,. por el periodo deí Oi al 30 de junio
-del !2022, con los vehículos:

Modelo- númawo de Placa 
Modelo- t��a.cas

1. 

Con fundamento en el arl:íéulo 126 inciso C) de la Ley Orgánica de !os Municipios del· 
Estado de Tabasco; 249 1del Reglamento de !a Administración Pública dei Municipio de 
Centro, Tabasco; 42 al 48 del Reglamento de la Coordinación de Limp1a y Recolección 
de Residuos Sólidos d�I Municipio de Centro: Tabasco. 

Cabe aclarar que dichos residuos sólidos urbanos y de manejo especia! son enviados de 
inmediato al Sitio deTransferenda al relleno sanitario ubicado en ei Municipío de Centro, 
para su disposición/fina!, administrado por promotGra Ambtental de la Laguna, S. A de 
C. V. con número ,de autorización emlt1do por la Secretaría Bienestaí Sustentabilidad y
Can-1bio Climático,!número 27--04RME-.i 2--SBSCC-SSCC-2020.

f 
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Se hace de condcímii:mto al t�oliciJ."'1nf{:), que los vahfculos autorízedos para ingresar 
al Sitio dra Transkrsncía deberan contar con la. debida �4/tíficación de la Secretaría 
de f3íenestar, Sqsten.t9.bílídad· y Cambio C!imá.tfco

v 
quian de confor,nida.d con lo 

establecido én la iey para PrEJvGJnción y Gestión Integral de las Residuos ds/ Estado 
de tabasco, quíeq es la autoridad corrospondíenta que permite a las unidades que 
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